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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  Noelia Muñoz de Quiroz  C.C 32.339.708 

DEMANDADA Colpensiones 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00293 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Rechaza reforma por extemporánea 

 

En el trámite de la referencia, el 18 de diciembre de 2024, se recibió en el correo 

electrónico institucional del despacho, escrito de REFORMA A LA DEMANDA 

presentado por la apoderada de la demandante. 

 

Conforme al memorial que antecede, se observa que la demanda fue notificada a 

Colpensiones el día 21 de noviembre de 2023, y la misma fue contestada por la 

demandada el día 6 de diciembre de 2023.  

 

Teniendo en cuenta que, el término de traslado venció el día 15 de diciembre de 

2023, se advierte que la reforma se presentó de manera extemporánea de acuerdo 

con el término previsto en el art. 28 del CPTSS modificado por el art. 15 de la Ley 

712 de 2001, el cual indica que, la demanda podrá ser reformada por una vez, dentro 

de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término de traslado de la inicial o 

de la reconvención si fuere el caso. 

 

En consecuencia, a lo anterior, se RECHAZA la reforma a la demanda, por 

extemporánea. 

 

Teniendo en cuenta que, con el escrito de reforma se allegó expediente 

administrativo de la demandante, el Juzgado REQUIERE a COLPENSIONES para 

que en el término de diez (10) días aportes el expediente administrativo del 

causante y la demandante. Líbrese el oficio por secretaría. 
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